
ACTA COMISIÓN FISCALIZADORA 
 

En la ciudad de Buenos Aires a los 10 días del mes de marzo de 2026, siendo las 8:00 horas, se reúne la Comisión Fiscalizadora de 
POLLEDO S.A.I.C. y F. representada por los Sres. Síndicos Jorge Alberto Mencarini, Carlos Francisco Tarsitano y Martin Alberto 
Mencarini a los efectos de tratar el siguiente orden del día: 
INFORME DE LA COMISIÓN FISCALIZADORA SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 
CERRADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025. 

 
El Dr. Mencarini manifiesta que resulta necesario expedir el dictamen sobre la documentación que respalda los Estados Financieros al 
31 de diciembre de 2025 documentación que fuera remitida con la debida anticipación por el Directorio de la Sociedad para 
consideración de esta Comisión. Luego de un cambio de opiniones resuelven emitir el siguiente informe: 

 
“INFORME DE LA COMISIÓN FISCALIZADORA 

 
Buenos Aires, 10 de marzo de 2026 

 
Señores Accionistas de: 
POLLEDO SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INDUSTRIAL, CONSTRUCTORA Y FINANCIERA 

 
En nuestro carácter de Comisión Fiscalizadora, hemos dado cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 294 de la Ley 19550 de 
Sociedades Comerciales. En ejercicio de estas funciones hemos procedido a examinar, la Memoria y Anexo con Informe del Código de 
Gobierno Societario, el inventario, los Estados Financieros Consolidados, compuestos por el Estado de Resultados Consolidado, el 
Estado del Resultado Integral Consolidado, el Estado de Situación Financiera Consolidado, el Estado de Cambios en el Patrimonio 
Consolidado, el Estado de Flujos de Efectivo Consolidado, Notas a dichos Estados Financieros y Reseña informativa, y los Estados 
Financieros Individuales, compuestos por el Estado de Resultados Individual, el Estado del Resultado Integral Individual, el Estado de 
Situación Financiera Individual, el Estado de Cambios en el Patrimonio Individual, el Estado de Flujos de Efectivo Individual y Notas a 
dichos Estados Financieros, correspondientes al ejercicio económico N°92 iniciado el 1º de enero de 2025, finalizado el 31 de 
diciembre de 2025, y sus cifras comparativas. 
En ejercicio del control de legalidad que nos compete, de los actos decididos por los órganos de la Sociedad que fueron expuestos en 
las reuniones de Directorio y Asambleas, hemos examinado los documentos detallados en el primer párrafo. Para el examen de esa 
documentación nos hemos basado fundamentalmente en el trabajo realizado por el Auditor Externo quien ha efectuado dicho examen 
para formarse una opinión acerca de la razonabilidad de la información significativa que contienen los Estados Financieros 
considerados en su conjunto, de acuerdo con las normas contables. En ese sentido cabe destacar que una auditoría incluye examinar, 
sobre bases selectivas, los elementos de juicio que respalden la información expuesta en los Estados Financieros, y evaluar las 
normas contables utilizadas y como parte de ellas la razonabilidad de las estimaciones de significación hechas por el Directorio. Por lo 
tanto, nuestro examen se circunscribe a la razonabilidad de la información significativa de los documentos examinados y su 
congruencia con la restante información sobre las decisiones societarias expuestas en actas y la adecuación de dichas decisiones a la 
Ley y los Estatutos. 
En nuestra opinión, y basándonos en el informe de auditoría que emitió el Auditor externo de fecha 10 de marzo de 2026, los Estados 
Financieros citados presentan razonablemente la situación patrimonial de Polledo S.A.I.C. y F. al 31 de diciembre de 2025 y sus cifras 
comparativas, los resultados de las operaciones, las variaciones en su Patrimonio Neto y las causas de variaciones del Estado de Flujo 
de Efectivo por los ejercicios cerrados a esas fechas. 
En virtud de que los resultados acumulados negativos registrados por la Sociedad al 31 de diciembre de 2025 la encuadran en la 
causal de disolución del artículo 94 inciso 5° de la Ley General de Sociedades Nº 19.550, los accionistas de la Sociedad deberán tomar 
las medidas que sean necesarias para resolver esta situación. 
En relación a lo determinado por las Normas de la Comisión Nacional de Valores (T.O. 2013), informamos que: 

1) Las políticas de contabilización aplicadas para la preparación de los estados financieros mencionados y las notas que los 
componen están de acuerdo con las normas contables profesionales.; 

2) El auditor externo ha desarrollado la auditoría aplicando las normas de auditoría vigentes. Dichas normas requieren la 
independencia y la objetividad del auditor externo en la realización de la auditoría de los estados financieros. 

3) Asimismo, hemos realizado una revisión del Informe sobre el grado de cumplimiento del Código de Gobierno Societario, 
acompañado como anexo a la Memoria, elaborado por el Órgano de Administración en cumplimiento de las Normas de la 
Comisión Nacional de Valores. Como resultado de nuestra revisión, no hemos identificado en el contenido del Informe ningún 
aspecto relevante que deba ser modificado para dar adecuado cumplimiento a la citada Resolución General de la Comisión 
Nacional de Valores. 

Por lo antes expuesto, damos nuestra conformidad a los documentos mencionados.” 
 

A continuación, se resuelve autorizar al Sr. Síndico Jorge Alberto Mencarini a firmar toda la documentación contable y el informe 
precedente. 
No habiendo más asuntos que tratar se lee y aprueba por unanimidad la presente acta, levantándose la sesión a las 8:30 horas.  
Firmantes: Jorge Alberto Mencarini, Carlos Francisco Tarsitano y Martín Alberto Mencarini. 

 

___________________________________  
Polledo S.A.I.C. y F. 

Mariano G. Peterlin 

Responsable de Relaciones con el Mercado 
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